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26   27 

28 

3] 002 
AUMENTO DE RA ra DE ES- 

AX Y 

TATUTOS DA La COMPAÑIA INMOBTLIARIA 
  

  

o evrL, Dec olza A 

NN AT 
TIA: S/ 24'500.000700.-=-=-=--- 
  

"En la ciudad de Guayaquil, Capi- 
  

tal de lá Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
  

a los veinte y tres días del mes de Enero de mil novecieh- 
  

tos noventa y uño,/ ante mí, Abogado cesárió L. Condo 

Chiriboga, Notgrio Quinto del Cantón, Ámparo ió el se —
 

  

ñor ingonzerg/comerejax MIGUEL PEÑA VALLE, Las declarp 

ser => ajos Ágenao en su calidad so lens) de 1 

Compañía _Y aan O CIVIL PEGOMZA S.A. calidad que 

Y
 

  

legitima «con el nombramiento que se agrega; mayor de edan, 
  

capaz para obligarse y contratar, co domicilio y resi- 
  

  

dencia en esta ciudad, a quien 0e/conocer doy fé; y, prp- 

cediendo con amplia y entera 1abÉrtaa y bien instruido de 
  

la naturaleza y resultados de esta escritura pública de 
  7 

PT 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, pargóóa otor- 
  

(7 

gamiento me presentó la Minuta AS Ñ O R 
  

N OT A R 1I 0:3-  Sífvase elevar a escritura públical, 
  

  

con las formalidades de ley, el cóntentay/ de la presen-| 

te Minuta, con La erolación del capital de INMOBILIARIA 
  

CIVIL PEGOMZA SL / reforma de los estatutos de la Comp 
  

pañía y en ejercicio de la autorización otorgada por la 
  

Junta General de Accionistas de la dicha Compañía a la 
  

  

Gerencia de la misma,' en la sesión:de veinte de noviem-, 

  

bre de mil novecientos noventa.- “PRIMER 0:3- InterW 
    viene en la celebración de la: presente escritura pública     

  

 



5 . 
Sor “vid, Us 

  

10 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

.26 

27 

28 

-el Ingenierd Comercial Miguel Peña Valle, en su calidad 
  

.t 

de Gerente de INMOBILIARIA CIVIL PEGOMZA S.A., como su Y 

7 

representante legal, .al tenor del “nombramiento inscrito 
  

  

adjunto,--qur -formará.-parte de esta .escritura pública y 
.. €. a Y == 7 A 7 

debidamente autorizado por las Juntá General Extraordina-| 
  ES 

ria y Universal de dicha Compañia, . celebrada en Guaya- 
  

quil, el veinte de Noviembre de mil:«novecientos novental, 
  

. 

copia certificada que, . asimismo, -se adjunta, para que 
  

y 

sea incorporada legalmente.- -S EGUNDA:- La aludido 
  

Junta General Extraordinaria resolvió elevar el capital 
  

social de -TNMOBILIARFA-CTVIL -PEGOMZA S.A. en la suma de 
  

Veinte y Cuatro Millones Quinientos Mil su cr es 
  

AN 

(s/ 24'.500,.000,00)., mediante aportes! en numerario de los 
  

  

socios todos de nacionalidad ecuatoriana, en proporción 
Ñ t 

1 

j 
a las acciones que poseen en la Compañía, lo cual ha siL 

i 

do cumplido, con la entrega hecha en' la caja de la Com- 
  

pañiía, en numerario y para el aumento-del capital social, 
  

.como consta de los documentos adjuntos de ingreso de vein- 
  

te yy cuatro millonés quinientos mil sucres, y los aportes 

/ 

proporcionales: héchosn.por-1os socios. y contabilizados en 
  

/ 
  

la Compañía.- "TER CE RA:-. Con estos antecedentes, 
: 

  

a nombre y en representación-de: INMOBILIARIA CIVIL PEGOM 

ZA S.A. declaro elevado.el:capital social dé la Compañlal 
  

i A Í 
en la súmaydé Veinte y cuatro millones quinientos mil su;- 
  

se 

cres (s/ 24'500,000,00), 'qué' han" sido. suscritos y pagado 
  

mediante aportes. en numerario. por los: socios.y en propor- 
  

ción a sus acciones, eñ:uso del derecho preferente al 
      que se refiere el Artículo Ciento'noventa y cuatro de la 
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o er 003 
1 Ley de Compañias.-' De'esta'mañera el capital suscrito y 
  

  pagado de INMOBILIARIA CIVIL PEGOMZA S.A. totaliza La sul 

ma de Veinte y seis millones quinientos mil sucres (s/ 
  

26'500..000,00).- C U'A-R"T At- "Asimismo, Cumpliendo lfás 
    

resoluciones-“de lá: antes mentada Junta General Extraordi+ 
£ 
  

  

NOTARIO 5o. 
  naria, 'declaro feformado el artículo quinto !lde los esta? 

  

  

  

  

  

  

Guayaquil 6 

-2- A 
RA tutos 'de»-TNMOBILIARIA CIVIL PEGOMZA S,A., que dirá: "AR+ 

8 TICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El Capital Socíal de la 

9 Compañía es de Veinte y seis millones quinientos mil su- 

10) cres (S/ 26' 500, 000, 090) ».. dividido en veinte y| seis mil 

Q : and quinientas acciones ordinarias y nominativas «de un mil 

12 sucres cada úna, numeradas del cero uno al veinte y seig 

13. mil quinientos. Podrá emitirse certificados que corres- 
  

pondan a una o más acciones, los que se registtarán en 
  

el libro correspondiente. Las acciones llevarán las fir; 
  

gas del Presidente y del. Gerente de la. Compañía. Cada act 
  

ción liberada dará derecho a un voto en las resoluciones 
  

de la Junta General de Accionistas".- QU IN T A:- PE- 
  

GOMZA S.A. se constituyó en la ciudad de Guayaquil, en 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

20 escritura pública autorizada. por.el Notario doctor Gustab 

21 vo Falconí Ledesma, el diez y seis de Julio de mil nover. 

5 cientos ochenta: y «seis; fué aprobada por la Superinten- 

23 dencia de Compañías en Resolución Ochenta y seis- dos- *' 

24. unó- uno- cero seis mil trescientos cuarenta y nueve de 

25 “once de.Agoste del mismo año e inscrita en el Registro 

26 |. Mercantil de Guayaquil el diez y nueve de Agosto de mil 

27 novecientos ochenta y seis.- SE XTA:- DOCUMENTOS  AD- 
      28 JUNTOS QUE SE INSERTARAN EN LA PRESENTE ESCRITURA PUBLI- 
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Ele, 

“CA%- Uno). Nombramiento de Gerentebde PEGOMZA S.A. en 
  

la persona del señor Ingeniero Comercial Miguel Peña Va- 
  

lle, aceptado e inscrito; Dos) Copia certificada del 
  

Acta de-ta>Junta-General Extraordinaria y Universal de 
  

Accionistas de PEGOMZA “SuA., "celebrada en Guayaquil el 
  

veinte de Noviembre de mil novecientos. noventa, que resu 
  

ve la elevación del capital de la Compañía y autoriza la 
  

intervención del Gerente para la celebración de esta es- 
  

  

critura pública; y, Tres) .Certificado del Cont-ador 
> 

_Público señor José Villalta,. Contador de PEGOMZA S.A. d 
  

que constan los' rmombres de los accionistas,. la suscrip- 
  

A 1 

ción y pago de las nuevas acciones een el aumento del ca- 
  

pital social, el monto accionafio de cada uno de ellos 
  

en el nuevo capital social y el total del nuevo capital 
  

suscrito y pagado de PEGOMZA S.A. en la suma de Veinte y 
  

seis millones quinientos mil sucres (s/ 26'500,000,00).-. 
t 

  

y - 

sl 

Dígnese agregar, señor Notario, las cláusulas y solem-=|” 
  

nidades de ley para la completa validez de este documen-[" ... 
  

to.- ( firmado ) Miguel Pena A., Doctor Miguel A, Peña 
  

é 
Astudillo.- ABOGADO.- Registro ciento ochenta y cuatro ” 

  

  

( Hasta aquí la Minuta ).- E S - CO PI A .- 

Se agregan como habilitantes. : Nombramient:o y: Acta. de 
  

Junta General.- El Presente Contrato se encuentra Exone í 

  

rado de Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos 
  

treinta y tres, de veinte y dos de Agosto de mil nove- 
  

cientos setenta y cinco, publicado en el Registro Ofi- 
  

cial Ochocientos setenta y ocho, -de Agosto veinte y nuej- 
    ve de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, él     
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22 
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24 

25 

26 

27 | 

28 |. 

señor otorgante se ratificó en el contenéad-ae 10 Mébnuta 
  

A 

inserta; y, habiéndole leído yo, el Notario, esta es- 
  

Y 
4 

  

critura, en alta voz, de principio a fín, al otorgante 

éste la aprobó y firmó .en unidad'de (acto, 
  

  

  

¿onmigo. Doy fÉ 

Enmddo :- PRGOMZA . -Va1o. -g/ eo] 
Y 4 ro > 

1 : 

A | 
Po b 

  

  

  

ATI | 
    L   

Miguel Peña V.- RUC: ff 0990 

C.C: Y SÓN : 

£Vi H 281-2000 y 
497001. - 

- 

  

  

E : 
. 7 ! 

Albin ] | 
ah —Cesario 1 Cordó Chiíribor7 
DIA 

: 

Notario 50. del Cantón 
Guayaquil 

  

  

  

  

  

  

  

       



  

A 

A . e 

? 

do $ 05) E AA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL. DE SOCIOS DE P PEGOMZA S.A. : 

Y vs > po pvTT , 

. 2 En Guayaquil, 

de la mañana,en las ofitinas de. la Compañía (Kilómtero, 7. 5. carretera 

Ñ 

a , véinte a de. Noviembre de mil “novecientos nóventa,a las once 

A
N
 

> Guayaquil-Daule)con la representación del- ciento por! éiehto del capital 
A 

social suscrito y pagado y la presencia de los socios, todos ecuatorianos, 

Ing. Com. Miguel Peña Valle,por sus propios derechos,con ochocientas ac- 

A 

cciones y 

sus hijos menores de edad Miguel Angel, Patricia y Xavier Peña Gómez, dueños 
+ 

“con seiscientas acciones por los derechos que representa de 

de doscientas acciones cada uno de ellos y la señora Patricia Gómez de 

Peña dueña de seiscientas acciones; todo lo cual suma dos mil acciones de 

un mil sucres cada una equivalente de dos millones de sucres,monto 

del capital social suscrito y pagado de INMOBILIARIA CIVIL PEGOM2ZA S5.A., 

se procedió a considerar y se aprobó el Orden del Diía,por unanimidad 

y consistente de : Aumento del Capital Social;¡Reforma del Estatuto 

Social; autorización a la Gerencia «para que formalice las resoluciones 

de la Junta: General. -Pasó. a dirigir. la. Junta da señora Patricia Gómez 

_de Peña, Presidenta de La Compañía y.actuó en Secretaría el Gerente Ing. O 

Com. Miguel. Peña Válle. z : 1 
ans er e CA MA 

INSTALACION: Constatado el quorum de ley y estatutario la Presidencia   

  

inmueble sobre el solar propiedad de la Compañía en la urbanización 

"Los Olivos" de la ciudad de Guayaquil,requería de disponibilidades no > 

menores a veinte y cuatro millones quinientos mil sucres ($24!500:000.00) * 

para satisfacer obligaciones,por lo cual invitaba a los socios a * ' . , 

realizár un aporte equivalente,en numerario,con lo cual se elevará el 

capital social de la Compañía,reformando a la vez,la parte pertinente 

dé los estatutos sociales.Fue considerada y aceptada, por unanimidad, 

la propuesta de la Presidencia y en “consecuencia, resolvió, por unanimidad, 

la Junta General, elevar el capitór “de Inmobiliaria Civil Pegomza S.A. 

en la suma de: Veinte" y: Cuatro, Millones Quinientos Mil Sucres, 

: (s 24'500.000.00)COMIPortoereemererio-derlos socios,en proporción 

e al valor de las ¡acciones “que actualmente poseen en. capital social; 

suscripción y pago que deberán realizar dentro -del Plazo perentorio que 
» 

terminará el treinta del mes que cursa.Con el nuevo aporte de capital 
a 

INMOBILIARIA CIVIL PEGOMZA S.A. tendrá un capital social, suscrito Y a 

pagado de VEINTRAESELS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES AS 26'500.000.00) 

Para el efecto, la Junta General resolvió se _emitan' veinte y euatro > mil 

  

   
   

quinientas nuevas acciones de un mil sucres cada ÍA 

        

  

suscritas y pagadas'por los socios de la Compañía, en 

valor que actualmente poseen en el ca al lal.De esta manera 

el actual capital de la Compañía,con 1 iscripción y aumento acordados, 

/. quedará: de la siguiente manera: ¡ 
1   Lar A A 
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SOCIO CAPITAL ACTUAL SUSCRIPCION Y NUEVO CAPITAL 
+ PAGO DF. AUMENTO SOCIAL 

o AT 10 1600.000.- 
Ing.Com.Miguel Peña Valle 800.000 9'800.000.00 

1 

Patricia Gómez de Peña 600.000 .7'350.000.00 7'950.000.00 

Miguel Angel Peña Gómez 200.000 2'450.000.00 2'650.000.00 

Patricia Peña Gómez 200.000 2'450.000.00 2'650.000.00 

Xavier Peña Gómez 200.000 2'450.000.00 2'650.000.00 
1 

2'000.000 24'500:000.00 '  26'500.000.00 
  É ! e 

/REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: Como” consecuencia de la resolución 

” anterior la Junta General aprobó Egfermar por uranimidad, el artículo 
. a Ea 

quinto ARANDA rmgye dira ¿ARTICULO 
  

   SOCIAL:El Capital Social de la Compañiar cds 

QUINIENTOS MIL SUCRES ( $ 26'500.000700 Lrdirididoon=iod 

acciones ordinarias y nominativas de un mil__s 

   

  

del cero cero uno a la veinte y seis mil 

> certificados que correspondan a una o fíás acciones,los que se Yegis- 

me trarán en el Libro correspondiente.Xas acciona án-las firmas 

del Presidente y del Gerente de la Compañía.Cada acción liberada dará e 
A . £ 

derecho a un v as resoluciones de la Junta General de Accionistas" 4.” 
AUTORIZACION AL GERENYE DE LA COMPAÑIA: Por unanimidad. resolvió la A 

-Junta General autorizar al Gerente de la Compañía,para que en su nombre. 

y representación, ¡proceda a formalizar y legalizar las résoluciones de 

esta Junta General. 

Tratados y resueltos los asuntos contenidos en el Orden del Día,se 

procedió a redactar esta Acta que fue leida y aprobada,por unanimidad, 

en constancia de lo cual,la suscriben los socios asisfentés, n 

unión de la Presidencia y del Secretario-Gere te que/éertifica, con lo cual 

la Presidencia dió por terminada la JUNTA ,CÉN EXTRAORDI ARIA :Y UNIVERSAL 
/ j 7 

4 , DE SOCIOS DE INMOVILIARIA CIVIL PEGOMZA S.A. / ¡ 
ÚS r : z | tl 

r - — E j | 7 

ESE A ved .y yu Y el 
Patricia Gómez de Peña Ing .Com.Mique: Peña-Valle 

PRESIDENTA NL GERENTE-SECRETARIO, 

    

   
   

  

   

CERTIFICO: Que el acta anterior esta y 1ogA 
tes a La Junta General a Lal que hajce referencia y que es exactas 
a la que consta en £gs Librps de La Compañía. 

Pe 
! 
   

   

  

GERENTE “SECRETARIO 

yes do     
  

 



    

COD 

CERTIFICADO: De las aportaciones, en numerario, hechas por los socios 

de Inmobiliaria Civil PEGOMZA S.A., en la elevación del - 

Capital Social, en proporción al valor de las acciones que actualmente- 

poseen en el Capital Social de acuerdo con la resolución de la Junta 

General Extraordinaria de PEGOMZA S.A. de Noviembre 20/90: 

  

  

o SUSCRIPCION Y NUEVO CAPI- 
«NOMBRE. . - + CAPITAL ACTUAL .. PAGO AUMENTO TAL SOCIAL 

Ing.Com.Miguel Peña Valle | 800,000,= 9'800.000,00 10'600.000,= 

Patricia Gamez de Peña. 600.000, = 7'350.000,00 7'950.000,= 

Miguel Angel Peña Gómez 200.000, = 2'450.000,00 2'650.000,= 

Patricia Peña Gómez. 200.000, = 2'450.000,00 2'650.000,= 

Xavier Peña Gúmez 200.000,=.  . 2'450.000,00 2'650.000,= 

2'000.000,= - .24'500.000,00 26'500.000,=- 

Guayaquil , Noviemb 1.990    

    

    
PEGONZA SiA: 

« JOSE VILLALTK | 

CONTADOR 
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los nepocios, operaciones, ucLos, 

 INMOBILARDA Ci TT RN a con LARA 

: Pe "on? 
. A] 

MARIA CEVIL PEGOMZA 5.A. 

LO 
   TNMOR 

  

: . L > 

Guayaquil, a 22 de Agosto de 10386 ¡ 

. . : . i 

. | 

Señor 

ING. MIGUEL PEÑA VALLE a o 
Ci Lo. e 
Ci odad.- . i 

DO ra a haora 
t o 

De nuestra cons videración: Cu a 
r - : 

. 

Teneo la satisfación de comunicar a usted que la JUNTA GENERAL CUNIVERS de 
pao 

INMOBILARIA CIVIL PEGOMZA S.A. colebrada el día de hoy por unanimidad designó 

a usted Gerente de la compañia de sustitución del anterior Geronte de la comm- ca 

pañía SR. Gerardo Astudillo Guerrero, cuya renuncia fue aceptada. plo nombra 
1 1 => 

miento es por el lapso de cinco años, con todas las alribuciones logalos y es 
+ 

tatuarias y en especial con la representación legal de la compañia,. en 

    

coubralos, asuntos Judiciales y 
, " s A 

          

  

.. . . í La 

ciales y la Administración gonergé=de la compañi 

escritura pública autoriza 

da por el Notario Doctor Gustavo Frilconi L., en Gusyvaquid, el 16 dotihilio de 

  

1986, aprobada por la Iñtendencia de compañias el ll de gerona 

   

   

    

solución 82-2-2-2-0639 e inscrita en el Registro Mercantil del cantí 

quil el 19 de Agosto de 198%. - e 

De usted con nuestras considetaciones, muy atentame; 

  

   +    / 
y prometo cumplirlo Fiol y Jefa 
: N 

    
LARO” 

CERTI I . 

- G s, 
... ES y .. 

e , 
Ey : 

er 

y 

. 
t 
o 
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T
U
 

z 

pr ra 

¿ 
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A
 

> 

ag one + irinoro o: del “Registro Mercantil” y anotado bajo el 

Número 14.889 del' Repertorio.- Arc; fivándose'los: comprobantes de Pago por Im 

       

   

   

   

      

   

    

  

  

        

  

       
    

  

    

puesto de Registro 1 Defensa N pr Giayaquil, septiembre veinte de mil 

+ novecientos ochenta-i “ocho. "Registrador Me antili=.. o Y J 

Pe ALCIVA y ANDRADE 
gistrador Marga) Go 

lt e, va ere E 2 . 

Se otorgó ante mf, bn fe de elo, Jonfisro esta TERCERA 
PS > APA e» Ne , TO 

COPIA CBRTIPICADA, que gedlo. mo en cinco (5) fojas 

átiles xerox, en la misma fecha ás su otoragamiento.- 

. +b: Cesario L. Condo ChiriBopX 
E o 2%. es: sj Notario 50. del Cantón /- 

: 0 Cuayaquil o 

a 0 co E past nora 

4 

  

  

 



: . ' EN a / 
E : Í .. 

dl ; 7 . .- h . . . 

Ma 

Poy: SE 007 

  

  

  

Lo 8 nota al margen de. la mateta do. de seri tura _vúbitca de : 

ol conorátución do le Companía Anónimo denominada UENMOBELEAS | 

¿|-: “REA CEVIL PEGOMEA Sins e cóLobRada anto $2 Notasio quinto . 

4|_ 461 cantón dueyaquial doctor Gustavo polcont Ledesma son|. 

  

  

ui 2. Ende En. ¿| * Hóthia añdn y Sedo de sulso. es ad1 novectentos donéntá y 
NOTARIO 5? 
Cuayagul seño (Archivo hoy a as ¿aivo)ó del contentdo do ta copia 

«En 3 que antecede), Y ea margen de: 26 cosrán ertgines de la codo 

8 tcntoj que. por. Resolactón. áporos, noventa y ung- domos 

uno+goro solo caro un as2 ocohénta; del sotor aootor den 

Cónciio péta Mattisus Subintindónto ds Borcóno Sototaeño . 

  

  

  

  

10 

al” de £e anebnaineta dé Comas de Gueyaquisi de feenas 

veinte y cun teó, de ayzta doi piodento año" fué. apiobada . 

  

A
 
A
T
 

a 
a
 
a
 

        
  

    
  

  

12 

5 en todás sub partos y eigusuños pertinentaste cuoyaquia 

, , gnico de , novecientos hoveñta y unollo 
Chania Mea ns - e a 7 

15 A EE AA BLA 

16 

a . : Y e A “ , art 0 bel, 
o + esário L: Condo [Chiribega 

Notario Bo, del ¿Cantón : 

    

    
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

19 (7 — ¡ 

mi  CERVIFIEOS Que can Pocha-ds hóy; y en cumplimiento de lo órdimado z 
RX 

2 en 18 Racolución ÑO 99-2+1<1=00091080, dictado el 2b. de Abril do » : 

20 149%, par: ex Sililmioncinte do Darecho cortetasdo de lo Intiéhdeno . 
— = : > 7 ; 

£a cla de Comparta" ds. Sueyaguil, queda £nsorita taba ' Bdocrk fura: pú al 

blica, le ná sme qua co on ene 01 AUMENTO: DE CAPITAL Y REFORMA DE. 
24 - 

ee ESTATUTOS, | . de INOB7 4 PARIO LEVAe FEGONZA Soñes de Poges 23.469 0 

| 2d, témero 8.735 e del Registro Rorcants1 y enatada bajo 02 nb> 

ol MBzO 15.332 dul Repsrtorio,> Gueyequil, Agosto diez 4 vela ds. rál. 

novecientos: ¡noventa a uno .- El Registrador Mercantil a .e 
28 

a . _—p CER e 
AU. HECTOR MIGUEL ALCIVARAMBRADE e 

A o Registrador Mercemtil del Cámrén Guayaquil |       
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18 

19 

TIPICO: ds ae cón ferho de hoyo queda eschiyoda Ano copa, auténtico 
  

de Esto escritura públA ca, en “cmpliciento 0 Decreto 2. dicta» 
  

do el 22 de Agosto. de 1.979, .por él, Preai dente en la. Ropúb14 09, PA 
  

—bldeado en el Registro Mñctel ña er el 2 es, Agosto da 1.9730 
  

Guayagidl, Agosto. elox, 4 seds de m4. 42, movsclents noventa á uno “e 
  

El Reglotra y? Mercentsl .. BA 3% 

    

  

6. HEPTOR MIGUELA+E! INDRADE 
"Registrador Mercantil Ad Guayá 

  

  

: ke Ce nn: 

  

. GERTIZFICO: Que con feche de hay, ss tomó mota. de ésto escritura pd 
  

bldca y foja 29432% del Ropistro Murcentál dé 1.906, al margen de - 
  

la ¿necripotén respeóti ya, .*. Guayaqid a. Agosto. eigz 4 cate de mbl « 
  

novecientos moverte 4 uno .- El Registrado? Hercanti2. Ro, 
 » 

  

  

  

  

  

CERTIPICO: Qué Con fecha de hoy, Pub archivado, el Cortiflcado de - 
  

Autorá acción a le Ganar og COMERCIO op. GUA de ÍNHOBILIARIA 

  

CIVIL PEGOMZA- Señas Guayaquil, Agustó diez $ ccis de m1 ¡novscian 
  

tos noventa 4 amo++;£l Registrador Morgantád e» 
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